








Proceso Ejecutivo No. 007 2018-00384-00 
Demandante: Nicolás Méndez Vásquez  

Demandado: Colpensiones   

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020), 

pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 2018-00384, informando que la parte 

ejecutante no se pronunció respecto de las excepciones propuestas por la ejecutada. 

Sírvase proveer.   

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE  

BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 No. 19 - 65 Piso 07– EDIFICIO CAMACOL 

Tel.: 2435692 

j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO 

Bogotá, D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad al informe que antecede, y atendiendo la actual emergencia sanitaria 

por la que atraviesa el país, además de los lineamientos impartidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y del 

Decreto 806 preferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, en virtud de los 

cuales se ordena el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales desde 

el 1° de julio de los corrientes, y se adoptan medidas para implementar las TIC en las 

actuaciones judiciales, se levanta la suspensión de términos dentro del presente 

proceso. 

 

Igualmente, con el fin de continuar con el trámite pertinente, en aplicación a lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 42 del C.P.T. y S.S., y en armonía con la 

previsión consagrada en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P., al cual nos 

remitimos por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., al no existir 

regulación expresa en materia laboral, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Levantar la suspensión de términos dentro del presente proceso, y 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA de resolución de excepciones para 

el próximo MARTES CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Se advierte a las partes que la audiencia se 

realizara de forma virtual, a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo 

anterior con el fin de garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se 

sugiere a las partes y a sus apoderados, que previamente a la fecha y hora de la 

audiencia, descarguen en el medio electrónico disponible, el aplicativo TEAMS, a fin 

de realizar la prueba de audio y video. Por secretaría se programará la audiencia en 

la plataforma señalada, y se les hará llegar el link de acceso a los correos electrónicos 

suministrados.  

 

SEGUNDO: Requerir  a las partes y a sus apoderados, a fin de que  suministren  al 

correo electrónico institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2018-00384-00 
Demandante: Nicolás Méndez Vásquez  

Demandado: Colpensiones   

en el menor tiempo posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas 

profesionales, correos electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que deban 

incorporarse para la realización de la audiencia como poderes,  sustituciones de poder 

o certificados de existencia y representación legal, en caso de ser necesario.  

 

TERCERO: Se DECRETAN como pruebas las DOCUMENTALES incorporadas por las 

partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Auto 2018 – 384 firmado conforme al decreto 491 de 2020 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE   BOGOTÁ D.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por anotación en Estado N° 

044 fijado hoy 2 de julio de 2020 
 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
SECRETARIA 



Proceso Ejecutivo No. 007 2018-00195-00 
Demandante: Rosa María Rojas Cárdenas   
Demandado: Colpensiones   

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). A la 
fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo No 007-2018-00195-00, 
informando que la audiencia de resolución de excepciones, señalada en auto anterior, no se 
llevó a cabo como consecuencia del aislamiento obligatorio y la suspensión de términos 
ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura.  Sírvase proveer.   

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE  

BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 No. 19 - 65 Piso 07– EDIFICIO CAMACOL 
Tel.: 2435692 

j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO 

Bogotá, D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad al informe que antecede, y atendiendo la actual emergencia sanitaria por la 
que atraviesa el país, además de los lineamientos impartidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y del Decreto 806 
preferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, en virtud de los cuales se ordena el 
levantamiento de la suspensión de los términos judiciales desde el 1° de julio de los 
corrientes, y se adoptan medidas para implementar las TIC en las actuaciones judiciales, se 
dispone levantar la suspensión de términos dentro del presente proceso y fijar fecha para 
llevar a cabo audiencia de resolución de excepciones, para el día VIERNES DIEZ (10) DE 

JULIO DE 2020 A LAS DIEZ  DE LA MAÑANA (10:00 AM).  
 
Igualmente, se requiere a las partes, a fin de que  suministren  al correo electrónico 
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo 
posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, correos electrónicos, 
contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes,  sustituciones de poder o certificados de existencia y 
representación legal, en caso de ser necesario.  
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a través 
de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la efectividad, 
seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados que previamente 
a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico disponible, el 
aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por secretaría se programará 
la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar el link de acceso a los correos 
electrónicos suministrados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
Auto 2018 195 firmado conforme al decreto 491 de 2020 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE   BOGOTÁ D.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 044 fijado hoy 2 de julio 
de 2020.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
SECRETARIA 
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Proceso Ordinario No. 007 2018 00736-00 
Demandante: Argemiro Mesa Calderón 
Demandado: Activos SAS y Flores Ipanema SAS 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020). A la 

fecha, pasa al Despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2018-00736-00, 
informando que la audiencia pública, señalada en auto anterior, no se llevó a cabo como 
consecuencia del aislamiento obligatorio y la suspensión de términos ordenada por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  Sírvase proveer.   

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE  
BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 No. 19 - 65 Piso 07– EDIFICIO CAMACOL 
Tel.: 2435692 

j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO 

Bogotá, D.C., primero (1) de julio de dos mil veinte (2020) 

De conformidad al informe que antecede, y atendiendo la actual emergencia sanitaria por la 
que atraviesa el país, además de los lineamientos impartidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y del Decreto 806 
preferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, en virtud de los cuales se ordena el 
levantamiento de la suspensión de los términos judiciales desde el 1° de julio de los 
corrientes, y se adoptan medidas para implementar las TIC en las actuaciones judiciales, se 
dispone levantar la suspensión de términos dentro del presente proceso, y fijar fecha de 

audiencia pública, a fin de proferir sentencia, para el día JUEVES NUEVE (9) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTE (2020) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM).  

 
Igualmente, se requiere a las partes, a fin de que  suministren  al correo electrónico 
institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el menor tiempo 
posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, correos electrónicos, 
contactos telefónicos, y los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes,  sustituciones de poder o certificados de existencia y 
representación legal, en caso de ser necesario.  
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a través 
de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la efectividad, 
seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados que previamente 
a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico disponible, el 
aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por secretaría se programará 
la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar el link de acceso a los correos 
electrónicos suministrados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
Auto 2018 736 firmado conforme al decreto 491 de 2020 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE   BOGOTÁ D.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 044 fijado hoy 2 de julio 
de 2020.  
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
SECRETARIA 
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Proceso Ordinario No. 007 2018 -00641-00 
Demandante: Danna Vanessa Bello Martínez   
Demandado: America Bussiness Process Services S.A.  
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020), 
al Despacho proceso ordinario No 2018-00641, informando que el Juzgado Trece Laboral 
del Circuito de Bogotá, en providencia del 19 de febrero de 2020, dispuso ordenar a la 

emisión de una sentencia complementaria. Sírvase proveer. 

                                               
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE  
BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 No. 19 - 65 Piso 07– EDIFICIO CAMACOL 
Tel.: 2-435-692 

 

AUTO 

Bogotá, D.C., primero (1) de julio de dos mil vente (2020) 

Si bien, en estricto rigor procesal, si el superior consideraba que se habían omitido 
resolver uno o varios extremos de la Litis, era a él a quien le correspondía emitir la 

sentencia complementaria (inciso 2 artículo 287 del CGP), se DISPONE: 
  

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Trece Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C, en providencia del 19 de febrero de 2020. 

 
SEGUNDO: PROGRAMAR fecha de audiencia pública, con el propósito de adelantar el 
trámite previsto en el artículo 287 del Código General del Proceso, para el día miércoles 
ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020), en horario de las diez de la mañana (10:00 
am). Se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a través de 
la plataforma TEAMS de Microsoft. Por lo anterior, con el fin de garantizar la efectividad, 
seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados que 
previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico 
disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por 
secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar el 
link de acceso a los correos electrónicos suministrados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes y a sus apoderados, a fin de que  suministren  al 
correo electrónico institucional del despacho j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
el menor tiempo posible, fotocopias de las cédulas de ciudadanía, tarjetas profesionales, 
correos electrónicos y contactos telefónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Auto 2020 641 firmado conforme al decreto 491 de 2020 

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE   

BOGOTÁ D.C. 
 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 044 fijado hoy 2 de 
julio de 2020 
 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
SECRETARIA 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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